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€ C P 1 bi.-" En lo Ciudad de Cuenca, Próvincio   

_del Azuay, República del Ecuador, a dos de Mayo de mil noven 
_Ccientos ochenta, ante mí Emiliano Feicón Garzón, Notario Póm 
  

  

blico de este Cantón, compareció el señor Cerardo Sorrano LeW 
  

  

desma, casado, en su calidad de Gerente General i topresenton 

te Legal de la Compañía "SERRANO HAT EXPORT C, LTDA,", legal 

mente outorizado conformo reza de los documentos justificatiw 
  

_ vos de su personería que se insertarén,El compareciente es Eu: 
  

_ cuatoriono,mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, legalmen= 

__te capáz para contratar a quien de conocer doy fez e instruiw 

_ do en el objeto 1 resultcdos legales de la presente escritue 

ra a cuyo otorgomiento procede libre i voluntariocmente, expuy 
  

so: Que por los derechos que representa elevo al actual ins= 

trumento póblico el aumento de capital i reforma de estatutog 

de la Compañía “SERRANO HAT EXPORT C, LTDA,”, constantes de 

lo Minuta que me entrega, cuyo texto es el siguiente: "SEÑOR   NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,sÍx- 

vase incorporar una que contiene la resolución de aumentar e 

capital social y reformar los estatutos de la Compañía "Se= 

rrano Hat Export C, Ltda,” de acuerdo con las siguientes clóyo 

sulos: PR I ME RA: Comparece al otorgamiento de la preseny 
  

te escritura póblica el señor Úerardo Serrano Ledesma, en su 
  

calidad de Gerente General y, como tal representante legal 

de lo Compoñía "Serrano Hat Export C, Ltda,”, conforme al nof= 
  

Y bromiento que se agrega como hobilitante y además, debidomen» 

te autorizado por la Junta General Ordinaria de Socios de di. 

cha Compañía, según consta en la parte pertinente del acta 

de lo sesión de quince de Marzo de mil novecientos ochenta,    
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que también se inserta en la presente escritura como habilita hw 

to, El compareciente es ecuatoriano, mayor de eded, casado, dq= 

miciliado en Cuenca. SE 6 U NDA: ANTECEDENTES: Con fecha 
  

veinte y cuatro de Ferrero de mil novecientos cincuenta y trog, 

Humberto , Palocios, se constituyS la firma: "Casa Heredia Cresy 
    

po S.A.”", lo misma que se inscribió bajo el número diez del Rg= 

gistro Mercantil, el dos de Marzo de mil novecientos cincuen= 

_ta y troS.- Con fecha veinte y cuatro de Enero de mil novecior= 
  

  

tos Cincuenta y ocho, ante el mismo Notario Secsundo el Doctor 

Carlos Hunberto Palacios, se efectúa el combio de denominación 
  

de "Casa Heredia Crespo S.,A,”, por el de "Serrano Hat Export 

S.A," la misma que se inscribe en el Registro Mercantil bajo 
  

  

el nómero cuatro, el siete de Febrero de mil novecientos cin= 
  

sabilidad Limitada, la misma que se encuentra inscrita con el 

  
  

Cuenta y Ocho,- El primero de Julio de mil novecientos sesen= 

+ to y cuatro, s se celebró ante el mismo Notario Segundo del Can 
    

tón Cuenca Doctor Carlos Humberto Palacios, lo escritura públi. 

ca de transformación de Sociedad Anónima a Compañía de respon= 
  

  

  

número veinte y cuatros el tres de Julio de mil novecientos 
  

sesenta y cuatros,» El veinte y tros de Marzo de mil novecien= 
    

tos setenta y tres, modiante escritura pública otorgada ante 
    

el Notario Séptimo del Cantén Doctor Emiliano Feicán Garzón, 

50 reforman los estatutos y se procede a su codificación, sioha 
  

do inscrito la mencionada escritura en el Registro Mercantil ton 
  

el nómero cincuenta y seis, el once de Abril de mil novecien=» 
  

tos setenta y tres.- Por escritura público celebrada ante el 
    

Y másmo Notario Séptimo del Cantón, la Compañía "Serrano Hat Exs   
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U3 
port C, Ltda,”, elovéó su capital social, el veinte de Septiom= 
  

bre de mil novecientos setenta y cuatro, de un millén de su= 
  

_€res a un millán seiscientos mil sucres, encontrándose inscrip- 

ta la misma en el Registro Mercantil con el número doscientos 

_ cuarenta y tres, el treinta do Septiombre de mil novecientos 
  

setenta y cuatro.- El diez y siete de Soptiembre de mil novew 
  

_ Cientos setenta y cinco, mediante escritura póblica celobradd] 
    

anto el mismo Notario Doctor Emiliano Feicón Garzón, se aumenta 
  

__ ta el copital de la Compañía a dos millones de sucres, y se 
    

reforman los estatutos en los urtículos tercero, cuarto y na» 

venos inscribiéndose la mencionada escritura el treinta de 

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco bajo el nómera 

doscientos ochenta y siote del Registro Mercantil, El cotorge 
  

de Mayo de mil novecientos setenta y seis, se eleva el copi- 
  

tol social de la Compañío a tros millones de sucres, mediante 

escritura póblica celebrada ante el Notario Séptimo del Cany 

t8n, Doctor Emiliano Feicón Varzón, e inscrita en el Registra 
  

Mercantil el diez y ocho de Junio de mil novecientos setonta 

y scis, bajo el nómero cincuenta y sietes= El tros de Mayo de 

mil novecientos setenta y siete, por escritura póblica cele- 

brada unte el Doctor Emiliano Feicón ¿Notario Séptimo del Car= 

tón, se eleva el capital social a cinco millones de sucres, 

encontréíndose inscrita la misna bajo el número cuarenta y cin- 

co del Registro Mercantil, el veinte y seis de Mayo de mil nq- 

vecientos setenta y siete,» El veinte y dos de Marzo de mil 

novecientos setenta y ocho, se otorgó la escritura pública cq- 

rrespondicnte de reforma de los artículos quinto, sexto y $ 
  

timo de los Estatutos, ante el mismo Doctor Emiliano Feicán,     
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__inscribiéndose lo misma en el Registro Mercantil el veinta y 9 

cho de Abril de mil novecientos setenta y ocho, bajo el nómer 
  

  

tos setenta y nueve, medianto escritura pública otorgada an= 
  

to el Doctor Rubén Fezcón Cisneros, Notario Séptimo Encargado 
  

_ del Cantón, se procedió u elevar nuevamente el capital social 

de la Compañía a la suma de ocho millones de sucres y reformar 
  

los artículos tercero y cuarto de los estatutos, escritura que 

se encuentra inscrita bajo el número cincuenta y ocho en el 

_ Registro Mercantil el catorce de Mayo de mil novecientos se= 

_tenta y nueve.» TERCERA: Lo Junta General Ordinaria de 

Socios do la Compañía "Serrano Hat Export C. Ltda,”, en sesish 

¿novecientos 
do quince :de Marzo de mil/ochenta, resolvió por unanimidad 2= 

_ levar el capital social de la Compañía en la suma de CUATRO 
  

MILLONES DE SUCRES,con cargo a las utilidades obtenidas en ell 

ejercicio económico de mil novecientos setenta y nueve en el 

__monto de Un Millón Ochocientos Setenta y Dos Mil Ciento: Un _ 

_Sucres, “reinta y Un Centavos; y con cargo a los reservas 

legal y focultativa de la Compañfa, la suma de dos Millones 
  

Ciento Veinte y Siete “il Ochocientos Noventa Y Ocho Sucres 
    

  

  

Sesenta y Nueve Centavos.- Resolvió además, la Junta Genetal 
  

Ordinaria de Socios reformar por unanimidad el artículo cuar 
  

al capitol social, el mismo que dird: "El capital social de 

la Compañía es de DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 

  

  

cuatrocientas participaciones de cinco mil sucres cada una, ia 
  

_guales e indivisibles, los mismas quo tionen el corécter de     :no negociables y que se hallan numeradas del cero cero cero u- 
  

sesenta y stisa Por Último, el cinco de Abril de mkl novecieh= 

to de los Estatutos Sociales de la Compañía, que hacen relación 

4 
a
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—ho al dos mil cuatrocientos inclusive.= La Compañía entregará 

a_ los s cios courtificados de oportación por una a más particih 
  

  

el cambio de sus certificados por otros valores diferentes, pok 
  

ro siempre serén de cinco mil sucres o múltiplos de cinco mill - 
  

Los certificados estarán firmados por el Presidente y el Ge= 

rente General de lo Compañía y doborán rocistrarse en los lia 

bros correspondientes paro su validez, "Autoriz6 tombién al 

comporeciente a que celobre la escritura público correspondigh= 
  

te y obtenga la aprobación de la Intendencia de Compañías y 

realice las demás gestiones para ol correcto cumplimiento de 

lo resuelto en la Junta Sencrol de Socios antes mencionada. - 

La presente escritura se halla libre del pago de impuestos en 

virtud de lo que dispone el decreto Setecientos Treinta y Trds 

del veinte y nueve de Agosto de mil novecientos setenta y Cine 

co. CUARTO; En consideración a lo expuesto en la clásu. 

la enterior, el comporeciente por los Jerechos que represen» 

ta, declara expresamente: a) Aumentado el capital en la suma 

de CUATRO MILLONES DE SUCRES, con lo que el capital social de 

la Compañía osciende a la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES, dl- 
  

vididos en dos mil cuotrocientas participaciones de cinco mi] 
  

sucres coda una,» bj Reformado el artículo cuarto de los 68- 
  

fatutos en los términos constantas en el acta de la sesión de 

Junta Gonceral Ordinaria de Socios, celebrada el quince de Ma) 

zo de mil novecientos ochenta y cuya copia de la parte pertá, 

nente del Acta, se acompaña a esta escritura y forma parte iq 
    tegrante de la misma, para los fines consiguientes, El Señor   Notario, se servirá acregar las demós cléusulos de rigor pas
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fa lo pleno validez de la presente escritura. Atentamente. t, 

Dillén C., Abo ado Matrícula Nemoro troesciontes noventa y CUde 
  

  

  

ta respectivo de sesión de Junta General Ordinaria por trunss 

  

ca en todas sus partes, dicho comporeciente, por los dorecho$ 
  

  

  

tatutos de la compcñfa "SERRANO NAT EXPORT C, LTDA,” , en di¿ 
    

cha Minuta detallados, advirtiéndosele de la obligación que 

tione de hucer cprobor legalmente esto escritura, publicar s$ 
  

  

_ Mercantil, «Esta escz tura se halla exenta de pago de impuestos 

  

y pectivas.. DOCUMENTOS HABILITANTES:” COPIA DE LA PARTE PERTI; 
  

NENTE DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

"SERRANO HAT EXPORT C. LTDA," ,= "En la Ciudad de Cuenca, a | 

  
  

  

quince días del mes de Marzo de mil novecientos ochenta, a 1 
    

  

nueve de la mañana, en las oficinas de la Compañía, "Serrano 

Hat Export Ce Lida,”", ubicades en la calle Rafael María Arf- 

  

    

to en los estotutos sociales, se encuentran presentes los sok 
  

  

con cuatrocientas noventa y seis participaciones de cinco mil 
  

sucres coda una¿z Gerardo Serrono Ledesma, por sus propios de»     
  

Hasta aquí la Minuta que se agrega, En los mismos términos,bq= 

ses i estipulaciones constantes de la liinuta inserta i del Aq= 

cribirse luego, todo lo cual el señor compareciente lo rotifj- 

que repres senta , dejo elevados a escritura póblica paro que Suf= 

_tan sus efectos legales el aumento de coupital i reforma de Oj 

extracto por la Prensc i obtener su inscripción en ol Registro 

de conformidod con lo Loy.= Porta el exponente las Cédulos rps- 

da por el. señor Gcrente General y en cumplimiento a lo cispups- 

cios señores: Enrique Arízaga Toral, por sus propios derechob, 

tro.- G. Serrano L,-Cerente Cenernl.Serrano lat Export C. Ltda,”.- 

zaga nómero siote=novonta y cinco, previa convocatoria efectpue
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1 _rechos, con ochocientas diez y seis participaciones da cinco 

_mil sucres cada unas Alfonso Serrano Ledesma, por sus propios 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 mA 

¿| Jerochos, con ciento veinte y ocho participaciones de cinco eli 

¿| Sucres cada una y, en representación del socio Alfonso Vega y 

¿| Vegas con ciento veinte y ocho participaciones de cinco mil sue 

g| “res cada unaz e Ingeniero Homero Serrano Ledesma, por sus prb=- 

7 | Pios derechos, con treinta y dos participaciones de cinco mil] 

$ sucres cado unaz por tanto está presente en esta sesión la tol 

o talidad del capital social de la Compañía, por lo que el Prod 

20 sidente de la Compañía, declara instalada la sesién de Junta 
  

General Ordinaria de Socios, la misma que, por sugerencia del 
  

Presidente Don Enrique Arízaga Toral, designa por unanimidad 
  

Secretaria Ad=hoc de la sesión, en vista de la ausencia del 
  

Prosecrotorio titular, Don Alfonso Vega y Vega, a la señorita 
  

Luz $%alamea Carrión, quien pasa de inmediato a desempeñar ta. 

  

les funciones, Á continvación el señor Presidente pide que por   
Secretaría se de lectura al orden del día de lo presente se. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

| 18 sión, la misma que dices 1) Consideración de los informes que 

» so presentarán los señores Gerente Goneral y Comisario de la Comp. 

G 20 pañía,- 2) Consideración del Balance General de la Empresa all 

21 treinta y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y nue 

2 ve y de las cuentas de Pérdidas y Ganancias y de Resultados, 

. a la misma fecha.-3) Consideroción y aprobación del Fondo de 
3 

24 Amortizaciones, Fondo de Reservas, gratificociones voluntarias 

25 | POr tiempo de servicio o funcionarios y a empleados de acuer= 

26 do al proyecto respectivo.= 4) Resolución sobre los informes 

de Gerente General y Comisorio, sobre el Balance General y Esp 
27 
  

tado do Pérdidas y Ganancias y sobre ol destino de las utili.     28 
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— dades del Último ejercicio económico de mil novecientos setens 

ta y nueve. 5) Consideración y Resolución sobre aumento de cq- 
  

pital de la Compañía y aprobación de la minuta respectiva; res 
  

forma del artículo cuarto del estatuto; destino de los fondos 
  

tal y, autorización ul Gerente Gencrol para celobrar la escri, 

tura pública con las reformas propuestas, obtener su inscrip= 

ción y aprobación, así como realizar los trémites pora obtocnef 
  

los boneficios de inversión a reinversión de laos utilidodos dé 
    

_los sociosa- 6) Aprobación del resumén de mociones y resolu= 
  

ciones. 7) Elección de dignatarios de la Compañía Presidente) 
  

  

_plon los ostatutos, y Gorcnte General y Gerente de Producción 
  

  

misario Principal y Suplente por un año y, fijación de su ro- 
  

muneración.- Al tratar el punto quinto de la convocatoria, el 

Gerente Úeneral, Señor Gerardo Serrano Ledesma, manifiesta la 
  

conveniencia de elevar el capital social de la compañía en la 
    
  

te las utilidades del ejercicio económico de mil novociento 
  

culiativa de la Compañías» La Junta General Ordinaria de So 

cios, luego de deliberar sobre lo propuesto: por el scñor (Ge 
  

rente Seneral, resuelve en forma unánime aprobar el aumento die 
  

carital social en la cantidad de CUATRO MILLONES VE SUCRES y 
  

con cargo en parte a los utilidades del ojorcicio del año de 
  

        
  

Vicepresidente y Secretorio por el lepso de un año, según contem 

por el perfodo estatutario do dos años.» 8) Nombramiento do Cp. 

contidad de CUATRO MILLONES DE SUURES, tomando para ello en al 

setonta y nueve y en parto con cargo y las reservas legal y fla. 

mil novocientos setenta y nuevo, on la sua de Un Millén Ochd« 

cientos Setenta y Dos Mil Ciento Un Sucres Treinta y Un Centd=- 

á
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1 vos; y con corgo o los reservas leral y facultativa, la suma 
  

2 | de Dos Millones Cicnto Vointe y Siete Mil Ochocientos Noventa 
  

al y Ocho Sucres Sesonto y Nuove Contavos.- Los socios suscriben 
  

4| este cumento de cx, ¿tal, on proporción ul ccpitol que cada Yu 
  

5| no de ollis tiono en la Compuñíc, En virtud de este cumento, el 
  

e| capital sociol se encucniro distribuido de la siguviento mane= 
  

7 ra: Socios Señor Gerardo Sorrano Lodesma, suscribe y paga cua 
  

gl] trocientas ocho participaciones de cinco mil sucres cuda una, 
  

9 con el volor de des millones cuarenta mil sucres, que sumadas 

ac las antoriores don un total do un mil doscientas veinte y 
10 
  

cuatro purticipaciones, que corresponden al cincuenta y uno ppr 
  

ciontio del capitol, siendo en consecuencia su participución 

ectucel en el cupitol de io Compañía, la suma de Sois Millones 
  

Cionto Veinte Mil Sucres.- Socio Señor Enrique Arífzaga Toral, 
  

suscribe y ¡cga doscientas cuerente y ocho participaciones de 
  

Cinco Mil Sueros caca una, con ol valor de Un Millén Doscien«y 

tos Cuarenta (Mil Sucros, que sumadas a las anteriores don un 
  

  

total de setecientos Cuarenta y Cuatro participocionos de Cinta 
    

    

    

    

  

  

» 19 co Mil Sucres cuda Una, que corresponden al trointa y uno por 

t 2 cionto del copital social, siendo en consecuencia su _partici- 

91 poción actual on el eopital de io Conpañfa igual a Tres Mi 

22 llonos Sutociontos Veinte lid SUCIOS.» Socio Señor Alfonso Sel 

23 rreno Locos: 3d suscribe y age sesenta y cuutro porticipacio= 

24 nos de Cinco 141 Sueras cuda una, por un vulor de Trescientos 
        

05] Vointo 131 Sueres, que sumodas a las anteriores dan un total 
    

26 de Ciento Noventa y Jos perticipaciones, quo corresponden al 
  

27 ocho por ciento de el copital social, siendo en consecuencia 
    su participación en el cupivcd social de la compañía la suma  
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de Novecientos Sesenta Mil Sucrcs,o El señor Alfonso Serrano 
  

Ledesma en representeción dol socio Soñor Alfonso Vega y Vega 
  

suscribe y paga sesenta y Cuatro porticipuciones de Cinco Mil 
  

Sucres cada una, por ol valor de Tresciontos Veinte Mil Sucro 
  

.Que sumadas a las anteriores dan un total de Ciento Noventa y 
  

Dos porticipocionos, que corresponden al ocho por ciento del 
  

capitol social, siendo en consecuencia su capital actual on 1 
  

Compañía la suma de Novecientos Sesenta Mil Sucros.- Socios 
  

  
  

Señor Ingeniero llomero Serrano Ledesma suscribe y paga dioz y 
  
  

seis participociones de Cinco Mil Sucros cada una, por un Vdw 
  

lor de Ochenta Mil Sucres, que sumadas a las anteriores don y 

total de cuarenta y ocho porticipacionos, que equivalen «ul 
  

dos por ciento del capitel social de la Compañía, siendo en 
  

consecuencia su participación en el capital social de la Con. 
  

  
pañfa la suma de Dosciontos Cunronta Mil Sucres.- Sumados tod 
  

los aportes de capital dan un total do DOCE MILLO US LI SUe 
  

  

CRiS¿- Se emitirán certificados de aportación por ol valor de 
  

CUATRO MILLOMLS DL SUCRES, o sea OCHOCILNTAS PARTICIPACIONES 
    

UL CIUCO MIL SUCRIS cada una y serán firmadas por el Gorente 
  

Soncral y el Prosidonte de la Compañfa,- Por otra parte, se 
  

rosuelve en forma unfnine reformar el artículo Cuarto de los 
  

Estatutos Socialos, el mismo que dirár "El capital social de 
  

la Compañía es de DOCE MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 
  

cuatrocientos porticipacionos de Cinco Mil Sucros cada una, 
  

iguales o indivisibles, las que tienen el carácter de no na= 
    

gcciablos y que se hollon numeradas dol coro coro cero uno al 
  

dos mil cuatrocientos inclusive. La compañfa entregará a los 

  

    

socios cortificados de aportación por una o más porticipacio.» 
  

B, 

pS 

 



47 
1_—naes, pudiendo los socios solicitor en cualquier momento el 

2| cambio de sus certificados por otros valores diferentes, pero] 
  

¿| siempre serán de Cinco Mil Sucros o móltiplos de Cinco Mil,- 
  

Los certificados ostarán firmados por el Presidente y el Ge- 
  
  

5| rente General de la Compañía y deberán registrarse en los li, 
  

6 | bros correspondientes para su validez,- Por Ultimo la Junta 

7|_ General Ordinario de Socios, resuelve autorizar al Gerente 
  

¿| Gencral, Señor Gerardo Serrano Ledesma, para que como repre= 

9| sentante legal de la Compañía otorgue la escritura pública 
  

10 | corrospondionte, obtenga la aprobación de la Superintendencid 
  

11 |_ de Compañías, así como su respectiva inscripción, y, además, 
  

12 realice las gestiones ante el Comité Interministerial, a fin 
  

de conseguir los bencficios de inversión y/o reinversión pas 
  

ra los socios por el presente aumento de capital, y, todas 1de 

demós gestiones necesarias para el cumplimiento. de lo resuel 
  

to por esta Junta General Ordinaria de Socios. -Siguen otros 
  

asuntos... .o-La Presidencia concede unos minutos de receso a fin 
  

de que por Secretaría se elabore el Ácta de la presente sesién.- 
  

Una vez reinstalada la misma, se procede a dor lectura del Af= 
  

  

ta, mereciendo-su aprobación unínime, sin observación alguna|- 

21 Por no tener otro asunto que tratar,se levonta la sesión, siepe 

do las doce del día,= Firmando para constancia, el señor Prep 
  

  

22 

23 | «sidente, el Gerente Cenoral y la Secretaria Ad=hoc, que cer= 

24 tifica.= f) Enrique Arízoga Toral, Prosidente,.- Gorardo Serrh= 
  

25 no Ledesma, Gerente General,=Luz Salomea Carrión, Secretaria 

26 Ad=hoc.-Certificos Que la copia que antecede es igual a su ol 

97 ri:inol, a la que me remito en caso necesario,-Cuenca,a diez 
      28 y siete de Marzo de mil novecientos ochenta.=Luz Salamea Coo
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SECRETARIA ADAHJOCao "ae MOERRAMO HAT EXPORT Co LTDA. CUENCA mofa 

CUADOR, Sa AM, Cuenca, a diez y siete de Marzo de mil nove- 

cientos ochenta,» Señor Don GERARDO SERRANO L., Ciudad, - Muy 

  

  

señor mios Pora los fines correspondientes comunico a Usted, 

que loa Junta Generol de Socios de "Serrano Hat Export C, Ltdd.", 

reunida en sesión el quince de Morzo del presente año, tuvo 

e bien elegir a Usted para el cargo de Gerente General de 1q 
    

Sociouad, con los más amplias atribuciones de acuerdo a los 

Estatutos y Reglamentos de la Compañia, para el bicnio mil nq- 

vecientos ochenta=mil novecientos ochenta y uno, correspon=_ 

diéndole a Usted la representación legal, judiciol y extrojudi= 

cial de la Compañfo. En lo escritura públice celebrada elvein» 
  

te y dos de Marzo de mil noveciontos setenta y ocho, ante el 

Y Notario Póblico de este Cantón Señor Doctor Don Emiliono Fei. 

cán Garzón, e inscrita en el Registro Mercantil con el nómo- 
  

ro sosenta y seis el veinto y ocho de Abril de mil novecien= 

tos setenta y ccho, constan las Últimos reformas a los Estas 

tutos de la Compañfo, con las más amplias atribuciones para 

que Usted pueda desempeñar el indicado cargo, En mi calidad 

de Presidente de la Junta General de Socios, comunico a Usted, 

este nombremiento que fué aceptado por Usted en lo indicada 
  

  

sesión y que debe ser inscrito en el Registro Mercantil para 

que surte los efectos legalos. De Usted muy ctentamente, E, 
  

Arízaga Torcl,- Enrique Arízaga Toral, PRESIDENTE, - Acepto 

el nombramiento que antecede de Gerente General de "Serrano 

Hat Export C. Ltda." ¿- Cuenca, diez y sicte de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta.» G, Serrano Lo» Gerardo Sorrano Lo. Qued 

da inscrito en esto fecha y bajo el número noventa i tres del Re=     
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24 

  

LS 

—gistro de Nombromientos,- Cuenco, Marzo veinte i seis de mil no- 

_vecientos ochentay-» El Registrador Mercontil,- Emilio Cisneros 

P,=(hay un sello)," .- Los documentos transcritos se UYrSgan, - 
  

  

Leído este instrumento, Íntegramente, al otorgante, por mi el 
  

Notario, se ratificó en su contenido i firmó conmigo, en-Uunin 
  

_ dad de.acto:Doy fe,» (Firmado), G. Serrone L.- C.C, 010000248. 

_4,-2,T,0117,- El Notorio Emil, V, Feicón G.",- Enmendado: su- 

_cres- de,- Vale,- Entrelíneas:- novecientos Vale. > Vale. 

o AR 

  

e 

Se otorgó ante mí, en fe de ello coh- 

fiero esta Primera Copia, sionada, sellada i firmada en la Cib- 

dad de Cuenca, el día de su celebración, 

  

  

  
  

  
  

     qgiias lo 014 O A A 

    

  

  

€. II, cooguntemente con 1: R tol. ión úuele Tot oy enecdo ún - 

Comedias ar Da der oa no LoDÓ rate esciitrra. 0000 en 

seatevo 1; 1:00 ¿iomeste. o dis Recotución == Custo 

cs Junio.12/1. 00 =31he doloso” Letero il. ¿1 Cro ón “uco- 
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27 

28 

_s£o esta feena analé al margao de la eseritura de pgunspnia 20 25= 

_pital 1 fteferma de Estatutes de da Cempañía "SERRANO HAT EXPORT 

_C.LTDA.” auterizada per el suserite Netarie 01 2 ne Mayo “el 

  

  

  

  

  

  

_añe en eurss,tuya eopla anteeere, que dicha eseritura ha side japre- 

_ vada psr la Intendencia 40 Compañías de Cuenea mediante ResoelJu- 

_ eión númere R L C-537-80 expedida el 13 ¿e Maye Je 1.980, Igual 

anotación híee.al margen de esdas una de las matrices. de las ds- 

srituras ,tembión tuterizadas per el suserite,citagas en la ls - 

- bra blas la iniisada Reselueióna 

AG uenea Junto 14 Ne 1,980 

A EL, NOTARIO 
  

o LEN 

¡A A “O Y 
O A 

  

  

  

      
 


